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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA 

 
Certifica que el auto que precede es notificado por 
Estados N° 005 y fijado en la página de la Rama 
Judicial el día 09 de FEBRERO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ERICK RUIZ TABORDA 
Secretario 

 
      

     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 
GARANTIAS Y CONOCIMIENTO  

Caldas Antioquia, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
    

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Demandado:  JUAN CARLOS MIRANDA FLÓREZ - MARIA 

EDELMIRA GALLEGO DE COLORADO 

Radicado:  051294089002 2021 00253 00  

Auto interl. N°: 0222 

Asunto: INCORPORA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL Y 

ADMITE NUEVA DIRECCIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

     

Se procede a incorporar constancia de envío de comunicación personal al demandado 

Sr. JUAN CARLOS MIRANDA FLOREZ, de conformidad con el art. 291 del C.G del P. 

en concordancia con el art.8 de la ley 2213 del 2022, la cual tiene resultado negativo. 

 

Conforme lo anterior, el apoderado judicial solicita se autorice el cambio de dirección, lo 

cual encuentra procedente este despacho judicial, autorizando notificar al demandado 

Sr. JUAN CARLOS MIRANDA en la dirección DG 53 # 127 SUR – 21 DE CALDAS 

(ANTIOQUIA).  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO  
JUEZ 
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